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DIRECCION: VIA CHONE KM 9 MARGEN DERECHO 27 km 
TELEFONO 2172-137/089733009 

San Jacinto del Bús-Ecuador 

San Jacinto del Búa, 11 de abril de 2012 

Señores: 
go 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS p , dr y 
Presente.- y? 

De nuestras consideraciones: 

La Compañía TERSANBUA SA con Expediente No. 141022 se dirige a ustedes para comunicarles las 

siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE : CESONARIO a 

Nombres: EMILIO ANTONIO Nombres: MARCO VINICIO ¿ 

Apellidos: PALMA ALAVA A Apellidos: YAMA CARLOSAMA 

Cl O RUC: 171039664-7 Cl. O RUC: 040101652-2 Ñ 

Nacionalidad: Ecuatoriano  / Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de C/Acción: $ 1.00 cada uno Tipo de inversión: Nacional 

-+$ de acciones que cede: 22 ( 

E O MPANÍAS 

. . . DE AS 
Solicito a ustedes se nos confiera una nómina de accionistas de la compañía. 9 
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BASTIDAS HERNANDEZ Y 
GERENTE DE TERSANBUAS.A Y   

  

En foja útil Adjunto copias de cédula y certificados de votación de Gerente y Cesionario
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Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

EMILIO ANTONIO PALMA ÁLAVA, MARCO VINICIO YAMA CARLOSAMA, BLANCA ELZABEHT 

CANDO PALLO, Ecuatorianos portadores de las cedulas de ciudadanía numero 171039664-7, 

040101652-2;y, 1712244063-3 en su orden, domiciliados en este Cantón de Santo Domingo, Provincia 

Santo Domingo de los Tsáchilas, de la manera más comedida comparecemos ante usted solicitamos y 

decimos 

1. Nuestros nombres, apellidos y más generales de ley quedan detallada en líneas superiores 

2. EMILIO ANTONIO PALMA ÁLAVA, por mis propios y personales derechos cedo el cien por 
ciento de mis acciones de la compañía TERSANBUA S.A con su domicilio en la Parroquia de San 

Jacinto del Búa, que en términos absolutos corresponden a vente y dos acciones, a los señores 

MARCO VINICIO YAMA CARLOSAMA, BLANCA ELZABEHT CANDO PALLO, dicha cesión 

de derechos acciones, fue celebrada en la Notaria Primera con fecha 16 de Marzo del dos mil 
doce ante el Notario Dr. ANGEL VICENTE BTRIO BASTIDAS, de esta ciudad de Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

Firmamos en conjunto tanto el cedente como el cesionario 

  

  

CEDENTE 

) (o 

MARCO VINICIO YAMA CARLOSAMA BLANCA ELZABEHT CANDO PALLO 

C1.,0401016652-2 Ci. 171244063-3 

CESIONARIO CESIONARIA


